
 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 05 de octubre de 2023   

 

Expediente: 11001333502920190047200 

Demandante: Luis Enrique Caceres Acuña 

Apoderado: Wilson Henry Rojas Piñeros 

Correo: fabian655@hotmail.com; wilson.rojas10@hotmail.com 

Demandado: Nación – Fiscalía General De La Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; erick.bluhum@fiscalia.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

Consideraciones: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 29 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo 

de 2023, prorroga hasta el 15 de diciembre de 2023, el acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de 

enero de 2023. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. en cuenta que una vez vencido el termino de traslado establecido en los 

artículos 172, 173 y 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este último modificado parcialmente por la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

ingresando el expediente al despacho el mes de marzo de 2023. 

 

Excepciones previas: 
  
La Fiscalía General de la Nación, allego escrito de contestación, en debida forma, sin embargo, 
no formula excepciones previas que debieran ser resueltas por este despacho. 
 
Así mismo, este despacho, merece de forma oficiosa realizar un análisis particular sobre la 
figura de caducidad en el presente proceso. En primer lugar, al tratarse de un asunto donde 
se busca una reclamación prestacional que es de carácter periódico, el artículo 164 numeral 
1 literal c del CPACA, establece que en este tipo de reclamaciones no opera el fenómeno de 
caducidad: 
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Artículo 164: La demanda deberá ser presentada 
 
Numeral 1. En cualquier tiempo 
 
                (...) 
                  

 Literal C: Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

 
Ahora bien, el Consejo de Estado en la sentencia proferida por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Segunda Sub-Sección A del 13 de febrero de 2020 M.P. Gabriel 
Valbuena Rad. 2013-0007-01(4468-18) indicó que el precepto antes señalado aplica en 
aquellos eventos en los que la relación laboral aún no haya terminado: 

 
Es pertinente señalar que cuando se pretenda el reconocimiento y pago de prestaciones 
sociales de carácter periódico, no es aplicable la regla de caducidad de los 4 meses para 
el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho durante la existencia 
del vínculo laboral; sin embargo, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido diáfana 
en precisar que una vez finalizada la relación laboral, desaparece el criterio de 
«periodicidad», por lo que en este caso, dicho medio de control si se someterá a los 
términos de caducidad establecidos para las acciones contenciosas. 

 
Para el caso objeto de estudio, una vez revisado el certificado laboral de la parte demandante, 
se puede observar que al momento de elevar la reclamación administrativa y emitir los 
correspondientes actos administrativos objetos de control de legalidad, se encontraba 
vinculado con la entidad demandada, por tal motivo el término de caducidad para el presente 
caso no opera. 
 

Resuelto lo anterior, este despacho avocará conocimiento del presente litigio, citará a los 

apoderados de las partes, a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C. P. A. C. A, 

modificado parcialmente por la ley 2080 del 25 de enero de 2021 y concordante con el 

articulo 2 y 7 de Decreto 806 de 2020, la cual se llevará a cabo de manera virtual, el día 

miércoles once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las (09:00 a.m.), el medio 

de transmisión, será a través del enlace web LIFESIZE, que será enviado con anticipación a 

los correos electrónicos aportados para efectos de notificaciones y/o números telefónicos 

aportados. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Segundo Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: Cítese, a los apoderados de las partes, a la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del C. P. A. C. A, modificado parcialmente por la ley 2080 del 25 de enero de 2021 y 

concordante con el articulo 2 y 7 de Decreto 806 de 2020, la cual se llevará a cabo de manera 

virtual, el día miércoles once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las (09:00 

a.m.), el medio de transmisión, será a través del enlace web LIFESIZE, que será enviado con 

anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos de notificaciones y/o números 

telefónicos aportados. 

 

Así mismo convóquese al representante del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado a dicha audiencia. 



TERCERO: Advertir a los apoderados de las partes sobre el carácter obligatorio de su 

asistencia a la audiencia programada, so pena de las consecuencias previstas en el numeral 4 

del artículo 180 de la ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al doctor Erick Bluhum Monroy, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.871.367 portador de la tarjeta profesional de abogado No. 219.167 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la entidad demandada, en 

los términos y para los efectos del poder. (se puede observar en el expediente digital archivo 

No 15ContestcionDemanda). 

Cabe advertir, a las partes que el medio de transmisión, será a través del enlace web LIFESIZE, 

que será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos de 

notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/Hair M 

 


